
E L  G O BERN AD O R D ELEG AD O  D E  L A  PRO VINCIA—

A LOS

P U E B L O S  QUE L A  COMPOMEM

C I t n >  A D A N  0  Sí e l  Exmo. Sr. Gobernador, y  Capitarr Ge

neral al marchar á la cabeza de los bravos qué deben dar la

libertad á este precioso suelo* se ha dignado honrarme con el 

eaty¿ gobernador delegado; el que consideraría pesado y lie* 

nc de dificultades ai para allanarlas no contase con vuestro pa

triotismo ~J saber. Estoy eierto de que coadyuvareis al crédito 

del gobierno, su sosten) y  e) de las demas autoridades: con tal con

fianza me afanaré constantemente en conservar vuestros derechos» 

y  hacer respetar vuestras propiedades.

Después de esto nada me resta para cumplir con este com

promiso» sino recomendaros el orden interior, respeto, y  6ubordí* 

Dación & las autoridades.

Dura ano Diciembre 7 de 1827.
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